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Editorial 

 
Apreciados artilleros y artilleras: 

 

El sentimiento artillero expresado en el documento titulado: “Al Grupo de Artillería Santa 

Bárbara”, escrito por el señor Brigadier General “José Alirio Alvarado Hernández, que fue 

recientemente escrito, publicado y está disponible en la secretaría del grupo, como parte de la 

incansable lucha por conseguir el alero de un techo propio para la Asociación, sirve de 

introducción y guía para estas palabras.   

 

Según el relato de mi General Alvarado, no es la primera vez que los asociados del Grupo Santa 

Bárbara, se encuentran en la incertidumbre del “ser o no ser”, frase remarcada por William 

Shakespeare en el soliloquio, de su famosa obra: Hamlet. 

 

En efecto, los artilleros de la reserva activa de hoy, nos encontramos divididos en dos 

organizaciones hermanas, en la sangre de la mística artillera: hay 225 asociados que pertenecen 

al Grupo y a la Casa Artillera; 56 asociados que solo pertenecen a la Casa Artillera y 126 

asociados solo del Grupo Santa Bárbara.   

 

Como se puede observar, una mayoría de artilleros de la Reserva Activa, tributamos 

mensualmente a las dos organizaciones y un grupo de asociados solo a la Casa Artillera.   El 

nudo gordiano, es la doble cuota mensual, para un número significativo de asociados. Cada cual, 

tiene razones valederas para defender su derecho, a ubicarse en cualquiera de las orillas del 

espectro.  

 

 Pero lo ideal es que los retirados, integremos un solo cuerpo, para fortalecer el Arma y expresar 

un solo sentimiento: el amor por la hermandad artillera. 

 

¿Por qué no se ha dado la unión? 

 

¿Por qué la división? 

 

Bien lo expresa mi general Alvarado en su escrito: 

 

“Ahora, existe otro factor. Ese sí, aunque no parezca, tiene todas las características para 

clasificarse como dominante, su incidencia desfavorable pasa desapercibida a pesar de lo letal de 

sus efectos. Se trata de la existencia dentro del arma de dos organismos vivos con su respectiva 

personería jurídica y que, aunque tienen el mismo objeto social parecen guardar cierta distancia y 

no es difícil evidenciar el esfuerzo que se hace para evitar cruzar la línea imaginaria entre los 

dos”. 

 

Y no es asunto personal entre unos y otros.  Aquí lo que ocurrió fue que, a la hora menos 

pensada, se le dio vida a una instancia orgánica, sin prever su trascendencia y sin medir el efecto 

desfavorable que se produjo, en el gran esfuerzo que se venía haciendo al más alto nivel, para 

consolidar el Grupo. Y relacionada con esta verdad irrebatible, hay otras variables: 



 

 

 

La principal, como se dijo en líneas anteriores, es el aporte por el descuento directo de dos 

cuotas; una para la Casa Artillera y otra para el Grupo Santa Bárbara. 

 

Adicionalmente, está otro aporte, traducido en la cuota extraordinaria para los afiliados a la Casa 

Artillera,  que suma  $50.000 pesos mensuales por dos años, para el pago al Banco Popular del 

préstamo para comprar, la anteriormente llamada finca La Julita y hoy “Sede campestre Santa 

Bárbara”, de manera que es difícil pero no imposible, conciliar esta variable económica.  

 

La otra importante variable es el asunto personal entre “unos y otros”.  Es otra frase de mi 

general Alvarado, que se interpretaría como las diferencias personales entre unos y otros, que se 

forjaron en el servicio activo con repercusiones en el retiro y que afortunadamente, con el correr 

de los años, poco a poco se han venido borrando. 

 

La verdad, esta junta directiva, ha hecho acercamientos con la cúpula artillera del servicio activo 

y especialmente con las ultimas juntas directivas de la casa artillera, haciendo una propuesta que 

la vemos viable, pero que no ha tenido mayor eco entre las partes por cuestiones económicas: La 

Casa Artillera no quiere dejar de percibir unos recursos que ascienden a unos 80 millones 

anuales; además los asociados que no pertenecen a esta organización por ahora, no están 

dispuestos a pagar los $ 50.000 pesos de la cuota extraordinaria; creemos,  que si todos nos 

comprometemos a  pagar esta cuota extraordinaria y, una sola cuota mensual, que se ubicaría en 

un precio razonable para los asociados, podríamos pertenecer todos a las dos organizaciones y se 

haría la consolidación de la unión artillera.  

 

El grupo manejaría todos los retirados y la casa artillera los activos, fundidos en una reunión de 

juntas directivas bimensuales o trimestrales, para trazar políticas regidas por unos estatutos que 

se complementen entre sí. De esta forma, es posible salir adelante en esta disyuntiva, que se 

plantea para la Artillería, en las actuales circunstancias. 

 

Ninguna de las dos organizaciones, perdería su personería jurídica, porque se requiere que se 

vigilen mutuamente, dentro del debido respeto, teniendo en cuenta la ley de los pesos y 

contrapesos, que fue instaurada por los padres de la Democracia Liberal en Francia, Inglaterra y 

los Estados Unidos, después de la Revolución Francesa de 1789. 

 

El Grupo de Artillería Santa Bárbara, funcionaría en sus aspectos administrativos, con una 

partida mensual razonable que se acordaría entre las partes. Creemos que de esta manera se 

zanjarían las diferencias y haríamos de la Artillería un cuerpo fuerte y poderoso como el de los 

infantes. Es necesario, que los oficiales en actividad interioricen la frase salomónica citada 

también en el relato de mi general Alvarado y que él atribuye a mi general Ricardo Bayona 

Posada: “nosotros fuimos como ustedes y ustedes serán como nosotros”.  

 

Por último, quiero agradecerles a todos ustedes queridos artilleros, por su franco apoyo a la 

actual plana mayor, que en estos cinco años, ha dirigido los destinos del Grupo y pedirles con 

toda consideración, el relevo correspondiente, inscribiendo planchas con sus nombres el próximo 

mes de septiembre y así hacer un cambio generacional, que aporte nuevas y mejores ideas para 

que la Asociación no desaparezca “por sustracción de materia”. 

 

Gracias damas artilleras, por todo lo que han hecho en beneficio del Grupo y de nuestros 

militares presos políticos, gracias miembros de la plana mayor por todas sus ideas y por la 

profunda convicción demostrada,  para hacer en esta querida unidad,  lo útil y lo mejor. 

 

Que Dios nos ilumine a todos para conseguir la unión que tanto necesitamos, para ser los 

artilleros grandes, orgullosos y felices que requiere Colombia. 

 

Muchas gracias. 

 

Epílogo: Cumplida la Asamblea de La Casa Artillera, se logró la conformación de un Comité 

compuesto por tres Oficiales de la reserva activa pertenecientes al Grupo Santa Bárbara y tres 



 

 

 

oficiales de La Casa Artillera, para que estudien la viabilidad económica, jurídica y técnica de la 

propuesta. 

 

2.- Para no olvidar jamás… 

 

• Tropas conjuntas de las FF.MM. de Colombia en desarrollo de La Operación Fénix, en 

marzo 09 de 2008, efectúan un bombardeo sobre un Campamento de las FARC, en la zona 

selvática conocida como Angostura, causando la muerte de 22 guerrilleros, siendo dado de baja 

el Sujeto Conocido con el alias de Raúl Reyes segundo al mando del este grupo terrorista 

armado. 

 

• El 11 de abril de 2002, terroristas de las FARC, secuestraron a doce diputados, miembros 

de la Asamblea Departamental del Valle del cauca. Estos al parecer buscaban secuestrarlos, con 

el fin de presionar su intercambio por bandoleros presos. Además, pedían el despeje de los 

municipios de Florida y Pradera para negociar. Posteriormente, el 28 de junio de 2007, los 

captores, asesinaron a once de los diputados, asegurando que lo hicieron porque un grupo no 

identificado había atacado el campamento. Incluso cínicamente culparon al Ejército Nacional. 

Finalmente tuvieron que admitir, que por “fallas de seguridad”, sus propios hombres los habían 

ejecutado. El único sobreviviente, fue Sigifredo López, quien no se encontraba con los demás 

secuestrados. 

 

3.- Tema de reflexión. 

 

CURIOSA REUNIÓN SEMI SECRETA EN BOGOTÁ 

Nadie en ese falso seminario defendió los intereses de Colombia. Sólo invocaron los intereses de 

las Farc y del castrismo continental, que pierde terreno en todas partes. No hubo una sola palabra 

en favor de las víctimas “del conflicto. 

 

Por Eduardo Mackenzie 

15 de abril de 2016 

¿Sabe quien estuvo en Bogotá la semana pasada para discutir, comer y beber, durante varios 

días, bajo la protección discreta del gobierno de Juan Manuel Santos? Los voceros de los que han 

tratado de quitarle a Colombia el archipiélago de San Andrés y Providencia, con los resultados 

que todos conocemos. Esa gente poco recomendable, y sus compinches colombianos y 

latinoamericanos, tuvieron reuniones en la capital para coordinar acciones con agentes de fuerzas 

nefastas que obran en Latinoamérica. La logística de todo eso estuvo a cargo del Polo 

Democrático. Sus activistas estaban uniformados con chaquetas amarillas. No se sabe de dónde 

salió el dinero para pagar ese evento, sobre todo los pasajes de avión, los hoteles y los otros 

gastos de los invitados. 

La docena de activistas extranjeros que vinieron a dictarles la línea al PD era gente del Partido 

Comunista de Cuba y del Frente Sandinista de Liberación Nacional de Nicaragua, el que rechazó 

el tratado Bárcenas-Esguerra de 1928 y lanzó, después, el pleito contra Colombia en la Corte de 

La Haya. Esa gente estaba allí, en Bogotá, tranquilamente, y ningún diario, de los que se 

declararon escandalizados con la pérdida de una parte de nuestro mar territorial en el Caribe, se 

atrevió a denunciar esa presencia ni a pedir la expulsión de esa chusma. La prensa optó por 

rodear de silencio ese coloquio. 

Hubo también representantes del Frente Farabundo Martí de El Salvador, y del PT de Brasil, del 

PRD de México, de la Alianza País de Ecuador y hasta de Sortu, la fachada legal de ETA. 

El Partido Comunista colombiano y sus variantes –el PD, la Marcha Patriótica, la Unión 

Patriótica, la Alianza Verde, la Coordinadora Socialista y el Movimiento Progresistas–, fueron 

también anfitriones. Ellos y los citados grupos extranjeros hacen parte de un mismo núcleo 

internacional fundado en julio de 1990 por Fidel Castro e Ignacio Lula da Silva, quienes trataban 



 

 

 

de responder así, al menos a nivel regional, a la caída del Muro de Berlín y al derrumbe del 

comunismo que ya se veía en la URSS. Es lo que ellos denominan Foro de Sao Paulo (FSP). 

Romenio Pereira fue el representante del FSP en el “seminario” de Bogotá. 

El común denominador de las discusiones del 10 y 11 de abril pasado fue el llamado “proceso de 

paz” en Colombia. Todos los oradores, sin excepción, estimaron que Santos debe acoger las 

condiciones de las Farc. Carlos Lozano, del PC colombiano, lo formuló así: “El gobierno se debe 

plegar a las exigencias de las FARC para firmar el acuerdo”. Andrés Álvarez, del mismo grupo, 

lo completó pidiendo “un acompañamiento internacional del Foro para la implementación y 

verificación de los acuerdos alcanzados”. Marcos Calarcá, cabecilla de las FARC, les envió un 

saludo en video desde Cuba. Las Farc y el Eln, hacen parte de la dirección del FSP desde el 

primer día. La propaganda del FSP dice que el congreso anterior, en México, reunió partidos 

comunistas y de izquierda “de 150 países”. En Bogotá solo había un puñado de ellos. 

El jefe del comunismo colombiano, Jaime Caicedo, se pronunció contra el proyecto de “zonas de 

ubicación” de las Farc y contra el plebiscito que Santos, según él, “quiere imponer”. Subrayó que 

si Santos no acoge las “reformas” que piden las Farc seguirá vigente el “régimen de 

contrainsurgencia”, y que no se podrán resolver los puntos más claves de las Farc: “justicia, 

amnistía, víctimas y narcotráfico” (léase impunidad, garantías electorales para un partido 

armado, zonas de reserva, tierras y narcotráfico). 

Al senador comunista Iván Cepeda le correspondió lanzar el ataque más violento contra el 

expresidente Álvaro Uribe. La gran culpa de éste, según Cepeda, es “oponerse a la paz”, “apoyar 

la oposición de países como Venezuela, Ecuador y Nicaragua” y “exportar” su modelo de 

seguridad democrática a nivel global: “Se ha pasado de un modelo de guerras contra la izquierda 

a un modelo de guerra permanente global, en la cual se busca la reproducción del capital y un 

poder político fuerte de la derecha”, recitó Cepeda. En eso fue secundado por David Flórez, del 

grupo Marcha Patriótica, quien embistió también contra el Centro Democrático, el Procurador 

Ordóñez y Fedegan. 

La unanimidad también reinó frente a otros seis temas: ganar las elecciones de 2018 en 

Colombia; revisión del sistema electoral; retoma de tierras como prevén los acuerdos Farc-

Santos; imponer la Asamblea Constituyente; controlar y censurar la prensa y las redes sociales y, 

finalmente, combatir la “extrema derecha de corte fascista de Colombia”, como vociferó la 

dirigente del PD, Clara López. Este punto fue rabiosamente retomado por oradores como Jaime 

Caicedo, Nidia Solano y Aida Avella de la UP, Paola Cabezas del partido ecuatoriano y, 

obviamente, Omar García del PC de Cuba. Aida Avella señaló en particular a la “extrema 

derecha que estuvo reunida en el cumpleaños de Vargas Llosa”. Todos quieren barrer 

físicamente a los “anticomunistas” y “paramilitares”. En los debates esa gente no dijo cómo 

piensan liquidarlos. Pero le sugieren a Santos que se ocupe de eso. ¿En conciliábulos más 

discretos pasaron las consignas precisas? 

Nadie en ese falso seminario defendió los intereses de Colombia. Sólo invocaron los intereses de 

las Farc y del castrismo continental, que pierde terreno en todas partes. No hubo una sola palabra 

en favor de las víctimas “del conflicto”, de sus derechos en la negociación de La Habana. Solo 

hubo la cantilena de siempre: que la “extrema derecha es un peligro para el proceso de paz por 

sus tentáculos en el congreso, en empresarios y actores internacionales” y que el otro peligro es 

“el refuerzo de las políticas neoliberales”. Y que tras la firma de la paz “se debe estar muy atento 

a la distribución de la tierra y su uso”. 

La ceguera es idéntica ante las dificultades del FSP en el ámbito internacional. En lugar de 

admitir que el ex mandatario brasileño Lula y la actual presidente Dilma Rousseff pagan los 

escándalos de corrupción que les descubrieron, los asistentes al seminario adoptaron la línea de 

La Habana: lo que hay en Brasil es un “intento de golpe de Estado de la derecha reaccionaria” y 

hay que hacer reelegir a Lula. La miseria y la opresión que existe en Cuba desde los años 60 y la 

destrucción de la economía y de las libertades en Venezuela tampoco es culpa del socialismo 

castro-chavista. Para el FSP, eso es fruto de la “contraofensiva del imperialismo”. Los agitadores 

congregados en Bogotá estiman que la crisis que viven Bolivia, Ecuador, Nicaragua y El 

Salvador, tiene el mismo origen. Ni una gota de reflexión seria hubo sobre lo que sufren los 

pueblos de esos países. El léxico usado allí sale del viejo recetario del estalinismo de los años 



 

 

 

1930. “Se deben socializar los bienes industriales en esos países” y de América Latina, 

recomendó el vocero del PC cubano. 

Ninia Díaz contó cómo fue el proceso de paz en El Salvador y admitió en parte el fracaso de 

éste. En un momento, lanzó una frase que develó un objetivo central de ellos, el mismo que 

tratan de imponer en Colombia: “El ejército se redujo en un 51%, hay que desmontarlo”. Por 

algo otro tema reiterado pero falso fue el de Colombia como “el país más militarizado después 

de Brasil”. Como Venezuela no envió delegados al seminario, nadie pudo preguntar por la 

militarización de ese país con ayuda de Rusia. Idéntico frente a la compra reciente de armas 

pesadas de Nicaragua a Putin. 

Antonio Sanguino, de la Alianza Verde, sorprendió al auditorio al tirar línea como si fuera la 

eminencia gris de la reunión. Estimó que el proceso de paz de Colombia busca “lograr la 

reinvención de las guerrillas como lucha política” y “modificar el Estado colombiano” en virtud 

“de los acuerdos donde tendrían participación las FARC y eventualmente el ELN”. Para eso, 

explicó, es indispensable acudir a una Asamblea Constituyente. Advirtió que es indispensable 

conformar “un gobierno de transición que permita la implementación de los acuerdos 

alcanzados, y buscar que los opositores al proceso no gobiernen porque pondrían en riesgo todo 

el proceso, por lo cual se necesita un candidato de unidad” para las presidenciales de 2018. 

David Flórez de Marcha Patriótica prefiere la fórmula de “gobierno de avanzada”. Para ambos 

ese tipo de “gobierno” deberá incluir a las Farc y al Eln y deberá excluir a los “opositores al 

proceso”. 

Un punto final: el asunto de “la verdad” acaparó la atención de los profesionales de la mentira. 

Esperan que una “comisión de la verdad” diga que las Farc siempre fueron los buenos del paseo. 

Abordaron ese punto, en especial, Jaime Caicedo, Ninia Díaz y David Flórez. Este último hizo el 

indiscreto al decir: “Si queda que la izquierda es culpable de todo va a ser muy difícil para las 

futuras generaciones”.  Lo que quiere decir que intentarán suplantar la verdad histórica por un 

texto acomodaticio de historiadores militantes. Ya se sabe en qué terminan esas supercherías. 

4.- Temas Sociales 
 

a.- Cumpleaños 

MAYO  

 ARTILLERAS   ARTILLEROS  

Sra. Luz Mary de Robayo 02  MY. Carlos M. Torres Martínez 01 

Sra. Julieta de Lozano Lara  03  BG. Fernando Millán Pérez 02 

Sra. Esmeralda de Zúñiga 04  TC. Gonzalo Rojas Bonilla 02 

Sra. Consuelo Correa de Arias 05  CO. Juan de la Cruz Castro Cordero 03 

Sra. María Victoria de Salcedo 09  CO. Héctor José Corredor Cuervo 04 

Sra. María Teresa de Londoño 10  CO. Rojas Acero Jaime 08 

Sra. Martha Garavito 11  TC. Omar Riveros Martínez 12 

Sra. Beatriz de Gutiérrez 11  CO. Hernán Gómez Córdoba  12 

Sra. Adíela de López Cardona 14  CO. Segundo Gallego Virgüéz 16 

Sra. Patricia de Rivero Pacheco 15  TC. Camilo Alberto Garzón Forero  16 

Sra. Clara de Villegas Mejía 18  MY. Fredy Fernando Rangel Rangel 16 

Sra. María Patricia de Tovar 20  TC. Laureano Gómez Meléndez 17 

Sra. Doris de Jaramillo 24  MY. José Ignacio Villalobos Rincón 18 

Sra. María Gabriela de Ramos 24  CO. Orlando Zafra Galvis 20 

Sra. Martha Isabel de Castellanos 26  MY. Jairo Antonio Cifuentes Barrientos 22 

Sra. Sara de Piragauta 29  CO. Eduardo Sanmiguel Peña 23 

Sra. Ana de Martin Prieto  31  CO. Gustavo García Acosta 26 

Sra. Luz Marina de Tovar 31    

JUNIO 

 ARTILLERAS   ARTILLEROS  

Sra. Ligia de Reyes Méndez 01  MY. Jesús Antonio Sánchez Martínez  01 

Sra. Clara Patricia de Márquez 03  CO. Jesús Antonio Toro Cardona 01 

Sra. Clara Sampedro de Añez 03  TC. Carlos Alberto Buitrago Restrepo 03 



 

 

 

 

b.- Saludos por enfermedad.  

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El Comando del Grupo de Artillería Santa Bárbara, pide fervorosamente, que nuestra patrona 

Santa Bárbara, interceda ante el Dios de los Ejércitos, por su pronta y completa recuperación. 

Son ellos: 

 

 CR. Héctor José Blanco Patiño  Tel. 2148827 

 CR.  Alberto Lozano Lara                     Tel. 3212036957 

 TC. Armando Tous Jiménez  Tel. 2211667 

 MY. Heriberto Gil González  Tel. 2633265 

 MY. Luis Francisco Calixto Correal      Tel. 3173415021 

 Sra. Cecilia de Roca Maichel  Tel. 6131417 

 

c.- Saludos de Condolencia 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Los miembros de la Divisa Negra, se ponen en presencia de Jesús con profundo dolor en el alma 

y en el corazón, por el fallecimiento del Señor CO. Álvaro Carrillo González (q.e.p.d) y 

Sra. Janethe de Rincón 05  MY. Héctor José Rojas Hernández 05 

Sra. Olga Lucia de Rojas Espinosa 05  CO. Argemiro Cruz García 06 

Sra. Yolanda de Barrera 12  MY. Carlos G. Rodríguez Chiluiza 06 

Sra. Sonia de Gutiérrez 14  CO. Iván Francisco Rodríguez Muñoz  07 

Sra. Yolanda de Lasplazas 17  CO. Juan Vicente Blanco Lizarazo 07 

Sra. Martha de Hernández 20  MY. Jairo Toro Landazábal 08 

Sra. Alba Lilia de León Gómez  22  CO. Francisco Díaz Fernández 10 

Sra. Tica de Llañes  23  BG. Francisco Augusto Rodríguez Arango 11 

Sra. Aura de Escobar 23  BG. Hernando Zuluaga García 11 

   TC. Armando Tous Jiménez 15 

   CO. Orlando Elain Tovar Trujillo 17 

   MG. Javier Hernán Arias Vivas 24 

   GR. José Manuel Bonnet Locarno 25 

   CO. Rodrigo Rojas Guerra 26 

   MG. Guillermo Quiñones Quiroz 30 

   CO. Victor Manuel Trujillo Hoyos 30 
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presentan a su esposa la Sra. Martha Bedoya a sus hijos: Álvaro, Oscar y Juan Carlos Carrillo 

Bedoya, sus sentidas condolencias por la sensible partida de nuestro buen compañero. 

 

El Comandante, la Plana Mayor, los Artilleros y las Damas artilleras del Grupo de Artillería 

Santa Bárbara, lamentan profundamente el fallecimiento del Señor Capitán Gustavo Rodríguez 

Cuellar (q.e.p.d), y presentan a su hija Norma Constanza Rodríguez, a la Señora Luz Dorelia 

Romero de Velásquez y a su distinguida familia, sus manifestaciones de pesar. Que Dios 

Todopoderoso conceda a todos sus familiares y allegados, la necesaria fortaleza de espíritu para 

soportar esta durísima prueba. 

 

Los Artilleros de Colombia y sus esposas, presentan un cordial y atento saludo de condolencia a 

los señores Coronel Alberto Lozano Lara, Mayor Alejando Lozano Lara, Ernesto Lozano Lara, a 

la señora Nohora Lozano Lara y a su distinguida familia, por el sensible fallecimiento de su 

hermano, el Señor Fabio Lozano Lara (q.e.p.d). Que Dios el Creador, lleve consuelo a sus 

familiares y la fortaleza para aceptar esta dolorosa pérdida.  

 
El Comandante y la Plana Mayor del Grupo de Artillería Santa Bárbara, presentan un cordial y 

atento saludo de condolencia al Señor Mayor Artillero Luis Horacio Urquijo Araujo y a su 

distinguida familia, por el sensible fallecimiento de su señor padre, ocurrido recientemente. Que 

el Dios de los Ejércitos, dé cristiana resignación a su familia en este momento de dolor.  

 

El comando del Grupo de Artillería Santa Bárbara y su Plana Mayor lamentan profundamente el 

fallecimiento de la Señora. María Amparo Izasa Cardona, hermana de la Señora Martha de Arias, 

esposa del Señor General Jesús Armando Arias Cabrales quien partió al cielo el día domingo 13 

de marzo en la ciudad de Bogotá, presentamos nuestras más sentidas condolencias por el 

fallecimiento de su hermana. “Que el Señor la tenga en su santa gloria. 

 

d.- Noticias de interés para los Artilleros. 

    1)  Esquela de agradecimiento al Señor General Rosales 

 Bogotá D.C. 13 de abril de 2016. 

Señor Brigadier General  

GUSTAVO ROSALES ARIZA 

Director Instituto de Estudios Geoestratégicos y Asuntos Políticos 

E.   S.   M. 

 

Mi General: 

 

Lo saludo con mucho aprecio, respeto y admiración. La presente, es para agradecerle la 

deferencia que ha tenido para con el Comandante del Grupo, de enviarle los productos 

materializados en revistas y libros que se refieren a la Geopolítica y a las Relaciones 

Internacionales, propios de la esfera académica del instituto que usted con sabiduría y 

rigurosidad preside. 

 

Los interesantes artículos de que tratan estas creaciones académicas, son utilizados como 

referencias en las clases y conferencias que el suscrito imparte y por supuesto, haciendo mención 

en las citas de la respetable procedencia. 

 

Con sentimiento de admiración y respeto. 

 

Mayor General Javier Arias Vivas. 

2). Saludo de bienvenida nuevos Socios Artilleros. 

El Comando del Grupo de Artillería Santa Bárbara y su Plana Mayor, presentan un atento 

y cordial saludo de bienvenida al Señor Teniente Coronel Jaime Medina García y al 



 

 

 

Doctor Juan Carlos Roca Falla, por su reciente vinculación como socios activos de la 

Unidad Simbólica. 

 5.-Nos escriben…  

Cordial saludo, acuso recibo de la orden No. 480, muchas gracias. 

Cordialmente, 

Coronel (RA) Luis Tafur Leal 

 

Mil gracias, santa Bárbara bendiga a todos nosotros, los artilleros. 

Atentamente, 

Mayor (RA) Jairo Toro Landazábal 

 
Apreciado Javier: 

 

Con mi afectuoso saludo te acuso recibo de la O/M No .480 del Grupo de Marzo- 2016 con los 

siguientes comentarios: 

 

Muy interesante el escrito sobre el Sargento Castro (q.e.p.d.) quien acabó con el mito del Cura 

guerrillero Camilo Torres. 

 

Muy ajustado a la verdad el escrito de Plinio Apuleyo Mendoza relacionado con la justicia, las 

armas, la reducción de las FF.MM. el narcotráfico y las Zonas de Reserva Campesina que son los 

temas que los terroristas de las Farc consideran pendientes, siendo los dos primeros nombrados, 

rechazados por el 85% de los colombianos. 

 

Muy diciente, preocupante y grave DIGO YO, lo que menciona Plinio en los primeros 4 

renglones de su penúltimo párrafo: 

 

"El Presidente Santos ha conseguido el apoyo incondicional de los más altos mandos militares 

para el proceso que se adelanta en La Habana con dos instrumentos muy efectivos: Altas 

prebendas o retiros para el General que deje conocer sus reparos ante lo que se negocia en La 

Habana"... 

 

Respecto a la visita y almuerzo de integración en la sede campestre artillera (finca La Julita), fué 

un programa muy bien organizado y concebido siendo la información dada por el Sr. General 

Ricardo Bernal M. muy bien explicada sobre el proceso de la negociación, siendo esta muy 

motivadora y satisfactoria para los visitantes. Le auguro un futuro promisorio. Me pareció muy 

buena inversión. Con un estrecho abrazo artillero, 

 

Mayor General (RA)-Piloto Jaime Hernández López 

 
Javier buenas noches. 

 

Con un abrazo confirmo y le quedo agradecido por la orden del día del Grupo. Felicitaciones 

 

Mayor (RA). Manuel Guillermo Robayo Castillo 

 

Sr. MG Javier Arias Vivas:  

 

He recibido la Orden del Día #480 y como siempre llena de importante información a nivel de la 

situación Nacional como de la de muchos Artilleros que nos traen recuerdos imperecederos. 

Juntémonos y oremos para que nuestros jefes, compañeros y subalternos injustamente detenidos 

sean prontamente puestos en libertad. Que obre la Justicia Divina. 



 

 

 

 

Coronel (RA) José Salas Ramírez 

 

Señor General Arias: 

 

Buenas tardes. 

 

Muchas gracias por el envío de este ejemplar de la Orden Mensual Número 480 de marzo de 

2016, la cual encuentro muy importante por su contenido y que contribuye con el fortalecimiento 

de los vínculos de amistad y compañerismo.  

 

De igual manera, agradezco mucho el hecho de haberme incluido en el listado de los artilleros 

que cumplimos un año más de vida en abril de 2016. 

 

Reciba un abrazo. 

 

Cordialmente, 

Coronel (RA) Raúl Castro Ante 

 

Excelentes  los  comentarios , que  indudablemente expresan  la  realidad  de  lo  que  estamos  

sintiendo en  este  momento , no  solo  los  que  portamos  el  uniforme  del  ejército  que  tanto  

amamos  y  que  seguimos  amando  aun  con  el  paso  de  los  años, sino  todos  los  

Colombianos, que  sentimos  que  esta  bella  y  amada  nación la  están  llevando  con  el  

engaño de  la  PAZ a la  destrucción  y  la  humillación  ante  los  terroristas de  las  FARC. 

 

Dejo la inquietud y hago la sugerencia de cambiar la asamblea de La  Casa Artillera el 2  de  

Abril, por  otra  fecha, pues ese  día  es  la  marcha  de  los  que  sentimos  la  frustración  con  el  

Gobierno, para  decirle  al  mundo que  no  queremos  una  paz sin  justicia  y  reparación. Que 

amamos la paz, pero no la aceptamos arrodillados ante los terroristas y mucho menos sin entrega 

de armas. 

  

Cordial saludo a todos los Artilleros 

Coronel (RA) Álvaro Bonilla López 

 

Aviso recibo de la Orden Mensual No. 480 y su interesante contenido. Resalto el apoyo y 

solidaridad que se está dando a quienes se encuentran privados de la libertad.  

 

Atentamente,  

Coronel (RA) Jaime Garavito Martínez 

 

Mil gracias, recibido. 

 

Abrazo Artillero. 

Coronel (RA) Hernán Gómez Córdoba 

 

Buenas tardes, me permito acusar recibo de la orden semanal No. 480 y manifestar mi apoyo al 

fortalecimiento de la unidad de artilleros en actividad y de la reserva activa, junto con sus damas 

artilleras en torno a los más altos valores de amistad y compañerismo, como verdaderos 

camaradas, en momentos de drásticos cambios en la política pública, que de seguro sabremos 

afrontar de mejor manera unidos, que apegados a viejos rencores. 

 

Cordialmente, 

Coronel (RA) Carlos Alfonso Granados Rodríguez 

 

 

Acuso recibo de la Orden Mensual No. 480. Cordial saludo Artillero. 

 

Atentamente,  



 

 

 

Coronel (RA) Orlando Tovar Escamilla  

 

Aviso recibo de la Orden 480. 

 

La información como siempre muy interesante y oportuna. 

 

De acuerdo con todo lo informado por el Sr. General Jaime Hernández López.  Hagamos votos 

para que la verdad al fin brille y termine la pesadilla de tantos inocentes injustamente sindicados. 

 

Felicitaciones y mi saludo Artillero. 

Coronel (RA) Germán Mesa Montealegre 

 

Gracias Javier por el documento. Aprovecharen mi próximo viaje a Bogotá para tener la 

oportunidad de conocer la sede de la Julia la cual a simple intuición es una excelente adquisición. 

Ya tendré oportunidad de ampliar mi comentario. 

  

Un abrazo. 

  

Teniente Coronel (RA) Gonzalo Rojas Bonilla    

 

Recibido, muchas gracias  

 

Cordialmente,  

Teniente Coronel (RA) Laureano Gómez Meléndez  

 

Mayor General. 

 

Javier Hernán Arias Vivas. 

 

Quiero agradecerle la nota que con motivo de mi cumpleaños me fue enviada, 

comprometiéndome una vez más con el grupo, y contigo Javier, por tu calidad humana que hace 

unirnos en el ambiente Artillero 

 

Atentamente, 

Sra. Gloria Barrera de Vallejo. 
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